
Transporte de pasajeros y carga

Pactan con EU ingreso
ilimitado de aerolíneas

Acuerdo con el gobierno de México entrara
en vigor el 1 de enero de 2016 según la SCT

Roberto Valadez México

f espues de varios meses de
ji j| negociaciones México cerró
ÜfciV un acuerdo en aviación con

Estados Unidos para permitir el
ingreso ilimitado de aerolíneas
entre las naciones

El Departamento de Transporte
de EU indicó que esta mayor
apertura en el sector se dará en
los mercados de pasajerosycarga

En el convenio bilateral pasado
solo se permitía el ingreso de
dos o tres aerolíneas extranjeras
por ruta

Entre las ventajas que genera
el convenio destacan la posibi
lidad de contar con mejores y
mayores servicios en las rutas
existentes entre ambas naciones
así como nuevos vuelos explicó
la Secretaría de Comunicaciones

y Transportes SCT
Uno de los principales actores

que solicitaron esta mayor aper
tura fue la Comisión de Turismo
de la Conferencia Nacional de
Gobernadores ConagoJ ante la
falta de conectividad en diversos
destinos

El Departamento de Transporte

de EU agregó que de esta forma
nuevas compañías podrán entrar
a diversas rutas y las aerolíneas
que ya operan entre las naciones
estarán en opción de generar
nuevos vuelos

La SCT señaló que el Ejecutivo
federal presentará esta modifi
cación al acuerdo bilateral ante

Senado para su aprobación y en
su caso publicación para que
entre en funcionamiento

La dependencia indicó que la
apertura será de forma ordenada
por lo cual iniciará su aplicación
el 1 de enero de 2016

Los sindicatos de aviación del

país se oponían a esta apertura
a menos de que se les otorgará a
las aerolíneas mexicanas la figura
llamada antimonopolio con lo
cual las empresas podían hacer
asociación con sus pares estadu
nidenses sin ningún contratiempo

Tanto la SCT como el Depar
tamento de Transporte de EU
no especificaron si dentro de
la modificación al convenio se

encuentra esta figura
Uno de las primeras terminales

donde se operará este cambio
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